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ACTA 175-2022 1 

Sesión Extraordinaria 038 2 

 3 

Acta número ciento setenta y cinco correspondiente a la sesión extraordinaria número treinta y ocho, 4 

celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Escazú, periodo dos mil veinte – dos mil veinticuatro, 5 

en el Centro Cívico Municipal, a las diecinueve horas del quince de diciembre del año dos mil veintidós, 6 

con la asistencia de las siguientes personas: 7 

 8 

REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 9 

   10 

Adrián Antonio Barboza Granados (PNG) Carmen María Fernández Araya (PNG) 11 

Andrea María Arroyo Hidalgo (PNG)  Franklin Rodolfo Monestel Herrera (PNG) 12 

José Campos Quesada (PNG) Ana María Barrenechea Soto (PNG 13 

Edwin Javier Soto Castrillo (PYPE) Brenda Sandí Vargas (PYPE)      14 

Adriana Solís Araya (PYPE)  Denis Gerardo León Castro (PYPE) 15 

José Pablo Cartín Hernández (PYPE) Gioconda Patricia Robles Pereira (PYPE) 16 

Carlomagno Gómez Ortiz (TE)                  17 

 18 

SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 19 

 20 

Andrea Mora Solano (PNG)  21 

Gerardo Venegas Fernández (PNG) Jessica de los Ángeles López Paniagua (PNG) 22 

Geovanni Andrés Vargas Delgado (PNG)  Catarina López Campos (PNG)  23 

 24 

PRESIDE LA SESIÓN José Pablo Cartín Hernández  25 

 26 

VICEPRESIDENCIA MUNCIPAL Andrea Arroyo Hidalgo 27 

 28 

VICEALCALDESA MUNICIPAL Karol Tatiana Matamoros Corrales   29 

   30 

También estuvo presente: Lic. Mario Contreras Montes de Oca, Asesor Legal y la Licda. Priscilla 31 

Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal. 32 

 33 

MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:  Ernesto Álvarez León (PNG) 34 

 35 

ORDEN DEL DÍA: 36 

 37 

ARTÍCULO ÚNICO:  Atención a la Junta de Educación de la Escuela el Carmen y el Hogar 38 

Salvando al Alcohólico, a fin de que brinden un informe financiero sobre el uso de los recursos 39 

económicos otorgados por la Municipalidad de Escazú provenientes del Impuesto de Bienes 40 

Inmuebles, así como las subvenciones adicionales giradas por la Administración y aprobadas por 41 

este Concejo Municipal durante los ejercicios económicos 2020, 2021 y los nueve meses 42 

transcurridos de 2022, actualizados al 30 de setiembre. 43 

 44 
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Comprobado el quórum, el Presidente Municipal inicia la sesión a las diecinueve horas y doce minutos. 1 

 2 

ARTÍCULO ÚNICO: Atención a la Junta de Educación de la Escuela el Carmen y el Hogar 3 

Salvando al Alcohólico, a fin de que brinden un informe financiero sobre el uso de los recursos 4 

económicos otorgados por la Municipalidad de Escazú provenientes del Impuesto de Bienes 5 

Inmuebles, así como las subvenciones adicionales giradas por la Administración y aprobadas por 6 

este Concejo Municipal durante los ejercicios económicos 2020, 2021 y los nueve meses 7 

transcurridos de 2022, actualizados al 30 de setiembre. 8 

 9 

El Presidente Municipal le cede la palabra a los personeros del Hogar Salvando al Alcohólico. 10 

 11 

La señorita Catarinna López es la encargada de realizar la exposición.  12 

 13 

Se inicia con la proyección de la presentación. 14 

 15 

 16 
 17 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      3 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      4 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 

 4 

 5 
 6 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      5 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      6 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      7 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      8 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      9 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      10 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      11 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      12 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      13 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      14 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      15 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      16 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      17 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      18 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 

 5 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      19 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      20 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      21 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

 1 
 2 

 3 
 4 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      22 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

La señorita Catarinna López termina su presentación y le cede la palabra al Presidente de la Junta 1 

Directiva del Hogar Salvando, el señor Steven Masis Agüero. 2 

 3 

El señor Steven Masis Agüero indica que, es nuevo en el puesto, pero viene con muchas ganas de 4 

trabajar. Aprovecha el espacio para dar un agradecimiento al señor Alcalde Arnoldo Barahona, a la 5 

señora Karol Matamoros que se encuentra hoy en la sesión, por el apoyo en todos estos años; al Concejo 6 

Municipal en pleno por votar a favor de la subvención y aprobar los recursos que se necesitan para 7 

realizar su labor. Agradece al Concejo de Distrito de San Rafael por priorizar el proyecto en el Concejo 8 

de Distrito Ampliado, a Coopesana, al Comité de Deportes de Escazú por aliarse con ellos para crear un 9 

programa de recreación y deporte para los usuarios del Hogar y finaliza agradeciendo a los profesionales, 10 

voluntarios y a todos los colaboradores porque si no fuese por ellos, no sería posible hacer nada de lo 11 

que realizan actualmente. 12 

 13 

La señorita Catarinna López indica que si tienen alguna duda o consulta, ella las puede evacuar y también 14 

brinda los contactos donde los pueden localizar y le indica al comunicador José Daniel Vargas, si puede 15 

poner esa información en las redes sociales de la Municipalidad para que la ciudadanía los puedan 16 

contactar. 17 

 18 

 19 
 20 

El Presidente Municipal comenta que, si alguno de los miembros del staff desea compartir una anécdota 21 

o situación en particular que han pasado y así ser luz para otras personas. 22 

 23 

La regidora Andrea Arroyo saluda cordialmente y secunda las palabras del señor Presidente, a ella le 24 

gustaría escuchar el testimonio del señor Miguel León ya que ha calado en muchas personas y las 25 

personas lo ven como un héroe.  26 
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 1 

El señor Miguel León saluda cordialmente y desea manifestar el agradecimiento a la Municipalidad y 2 

dice que desde el 2004 que abrió sus puertas el Hogar, él tuvo el privilegio de recibir al número uno y 3 

hasta el día de hoy puede ver más de tres mil y dichosamente la mayoría los ha visto partir en buenas 4 

condiciones; muchos no creen que van a salir adelante y otros no han podido reintegrarse a sociedad. Le 5 

da las gracias al señor José Campos (Don Tino) por haberlo recibido hace 25 años y dice que hasta el 6 

momento no ha recaído en el alcoholismo. Menciona que, toda las persona que quiera ingresar al Hogar 7 

tiene que ser por su propia voluntad y comenta que hay muchos habitantes de calle que se les ha brindado 8 

la opción, pero no han querido ingresar y desgraciadamente no se puede recoger a ninguna persona en 9 

contra de su voluntad. Expresa que, él tuvo capacitaciones para conocer sobre otras drogas ya que en el 10 

centro pueden llegar personas con otros tipos de adicciones y no se les puede rechazar. Menciona que, 11 

hubo personas que las tuvieron que sacar del Hogar porque no desean estar ahí, pero siempre les dejan 12 

las puertas abiertas para cuando quieran regresar. Comenta que, la Municipalidad siempre los ha apoyado 13 

desde el principio con lo que fue el alquiler y con el pasar de los años, fue aumentando los recursos. 14 

También otras instituciones se fueron sumando como el Instituto sobre Alcohólicos y 15 

Farmacodependencia (IAFA) y la Junta de Protección Social (JPS) para ayudar con el pago de la comida 16 

y los profesionales que trabajan con las personas del hogar, pero no cubre todo el año y el Hogar tiene 17 

que cubrir lo faltante. Para finalizar externa que él espera tener salud para seguir cooperando con el 18 

Hogar. Agradece a todos por la atención brindada y a sus compañeros les invita a seguir adelante con el 19 

programa. 20 

 21 

La señorita Catarinna López indica que la trabajadora social Jenny Cabrera, desea externar unas palabras. 22 

 23 

La señora Jenny Cabrera Martín saluda cordialmente y dice que en cuanto a la parte terapéutica de las 24 

personas, ellos tienen la decisión de llevar un proceso a voluntad propia, ya que no se puede trabajar a 25 

una persona en estado de negación. Se trabaja en conjunto con las partes de sicología, medicina y trabajo 26 

social para construir a la persona ya que ingresan con la autoestima muy baja y no creen en ellos mismos. 27 

Por lo anterior, ellos los motivan para que realicen cambios, a indicarles que pueden trazarse metas a 28 

corto plazo. Dice que, en Escazú han podido introducir a estas personas a nivel laboral y también a nivel 29 

familiar se ha logrado una red de apoyo. Menciona que, tienen limitaciones por el espacio en el que 30 

actualmente trabajan ya que tienen que compartir las oficinas y en este momento es un cuarto en el cual 31 

hay que ponerse de acuerdo para utilizarlo. Expresa que llegan personas abatidas ya sea por la familia, 32 

por ellos mismos o la sociedad, pero cuando esas personas salen motivadas para hacer cambios, 33 

trazándose metas, buscar apoyo, trabajo, esto motiva a todos para seguir adelante con el proyecto.   34 

 35 

El Presidente Municipal le cede la palabra al regidor Adrián Barboza. 36 

 37 

El regidor Adrián Barboza expresa que, la labor que realizan todos los que colaboran con el Hogar 38 

Salvando al Alcohólico, es digno de resaltar. Indica que es una urgencia el terreno y que por varias 39 

situaciones los ha visitado y ha comprobado el trato que dan a todos por igual. Espera que con la 40 

construcción del edificio y es una de las tareas que hay que ir trabajando, puedan atender mujeres. 41 

Comenta que hay que unirse y ayudar al Hogar ya que el trabajo que realizan es de mucha importancia. 42 

Los insta a seguir adelante y expresa que el Concejo está para ayudar. 43 

 44 
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El Presidente Municipal le cede la palabra al regidor José Campos. 1 

 2 

El regidor José Campos expresa que, el Hogar nació hace 20 años y a pesar de que no tienen mucha 3 

publicidad, son muchas las personas que han ingresado y según el IAFA es el lugar que más 4 

recuperaciones ha tenido a nivel nacional. Comenta que, el proceso de reconstrucción, integración, de 5 

formación de una persona es muy difícil pero se logra y se obtiene resultados muy positivos. Menciona 6 

que, tienen convenios con el Instituto Ávila que es reconocido por el Ministerio de Educación y de ahí 7 

han salido personas que han realizado cursos y terminan con formación académica para ir a trabajar y 8 

recalca que el apoyo que brindan es aprovechado por las personas que ingresan. Manifiesta que el Hogar 9 

necesita de mucho apoyo, porque en el rubro que tienen que pagar de alquiler es muy elevado y consume 10 

una parte importante del presupuesto y comenta que, la Junta de Protección Social les indicó que si 11 

tienen un terreno, la institución puede construir el centro. Además expresa que, es motivador ver el 12 

trabajo que realiza el Hogar y los beneficios que produce a las familias ya que es difícil para ellos en 13 

todos los sentidos tener a una persona en esas condiciones y cuando las personas salen y se reintegran a 14 

la sociedad es de mucho gozo para todos. Expresa que las adicciones no solo afectan a las personas que 15 

la consumen sino también a todas las de su entorno. Para finalizar, agradece a todos los miembros de la 16 

Junta Directiva, a los profesionales y a todos los que colaboran por todo el trabajo que realizan con amor. 17 

 18 

El Presidente Municipal le cede la palabra a la regidora suplente Brenda Sandí. 19 

 20 

La regidora suplente Brenda Sandí indica que, realizará una consulta por parte de un escazuceño. 21 

Pregunta si el Hogar es auditado por el IAFA y la JPS o la propia Municipalidad. 22 

 23 

La señorita Catarinna López contesta que, en efecto son auditados y tienen que presentar informes y 24 

ellos pueden realizar auditorías en el momento que lo requieran y en cuanto al IAFA y a JPS se realizan 25 

dos veces al año y con la Municipalidad una vez al año, una vez que se termina la subvención. También 26 

desea aclarar que según lo indicado por el Presidente cuando dio los agradecimientos al Concejo de 27 

Distrito de San Rafael, cuando dijo lo de priorizar el proyecto del Hogar, porque el mismo está ubicado 28 

en Bello Horizonte y el Concejo de Distrito de San Rafael es quién lo realiza, ella como síndica suplente 29 

del Concejo de Distrito de San Rafael hace la aclaración de que no participa en la priorización de los 30 

proyectos y se puede corroborar en las actas del Concejo de Distrito de San Rafael, ya que en estos temas 31 

que involucra al Centro no participa y se hace a un lado y la responsabilidad es para Geovanni y el resto 32 

de los Concejales por un tema de ética, transparencia y no es su prioridad participar en eso e inclusive 33 

en la priorización de proyectos el último proyecto fue el del Hogar y dice que es importante aclarar ese 34 

punto. Agradece al Concejo de Distrito de San Rafael, pero no participa en las sesiones en donde se 35 

toman estas decisiones en cuanto a los proyectos presentados y para aportar sobre lo comentado por el 36 

regidor Adrián Barboza, en cuanto al tema de la atención a mujeres y el proyecto que tienen, mismo que 37 

fue declarado de interés cantonal para construir la cede para el Hogar Salvando al Alcohólico de Escazú, 38 

es una construcción que se tiene pensado para atender hombres y mujeres porque a nivel nacional la 39 

atención de mujeres con adicciones son muy pocas las opciones que existen. Por lo anterior, para ellos 40 

es muy importante implementar el programa para atender hombres y mujeres. Comenta que, la 41 

asociación es respetuosa en cuanto a los proceso ya que hasta que no aprobaran un programa aunque ya 42 

se habían abierto las puertas del Hogar, no atendieron a nadie hasta que todo estuviera en regla y 43 

asimismo actuarán cuando se implante el programa para mujeres.  44 
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 1 

El Presidente Municipal le cede la palabra a la regidora Adriana Solís. 2 

 3 

La regidora Adriana Solís agradece el informe tan claro de cómo se invierte el dinero de la subvención, 4 

también agradece los testimonios de los demás compañeros y ella rescata la fuerza de voluntad que deben 5 

de tener las personas que quieren seguir adelante y posteriormente narra una anécdota sobre un habitante 6 

de calle que ella conocía y cuando lo volvió a ver estaba en muy buenas condiciones ya que había dejado 7 

el alcohol y consiguió trabajo y ella se alegró mucho al verlo a pesar que no es familia de ella. Destaca 8 

la labor realizada por Catarinna que ha tan corta edad sea tan apasionada en lo que hace y la disposición 9 

que tiene para ayudar. 10 

 11 

El Presidente Municipal le cede la palabra a la síndica Andrea Mora. 12 

 13 

La síndica Andrea Mora le agradece a Catarinna por la exposición realizada y comenta que le hubiera 14 

gustado ver una estadística del último año de cuántos ingresaron y cuántos salieron recuperados, ya que 15 

es lo que más se quiere visualizar. Concuerda con las palabras de sus compañeros que dicen que 16 

cualquier persona puede caer en ese vicio y no es fácil salir de él. Agradece las charlas que realizan en 17 

las instituciones públicas y privadas para los jóvenes que están en una edad que hay que aconsejarlos y 18 

guiarlos; agradece a todos los colaboradores por todo el trabajo que realizan. 19 

 20 

El Presidente Municipal le cede la palabra al regidor Edwin Soto. 21 

 22 

El regidor Edwin Soto agradece la asistencia de todos los colaboradores y por la exposición realizada. 23 

Externa que los recursos que brinda la Municipalidad a este tipo de instituciones son de mucho beneficio 24 

y se nota la forma adecuada que los utilizan. Los felicita por dos razones, la primera porque no es fácil 25 

mantener un consultorio médico y más por los servicios que el Hogar brinda y por la idoneidad que 26 

poseen ya que no es fácil mantenerla. Consulta si manejan voluntariado. 27 

 28 

La señorita Catarinna López contesta que actualmente tienen los voluntarios de base y los que están 29 

referidos por Justicia Restaurativa y si alguno desea hacer voluntariado dentro de la institución es 30 

bienvenido. 31 

 32 

El Presidente Municipal le agradece a Catarinna y al grupo de compañeros del Hogar Salvando al 33 

Alcohólico que se hicieron presentes y esto refleja el compromiso y la misión que están logrando en 34 

conjunto y merecen felicitaciones y agradecimiento. 35 

 36 

La señorita Catarinna López comenta que, ella no se refirió a ninguna historia en particular porque puede 37 

romper el anonimato con las personas que han atendido y ésta es una de las tradiciones más importantes 38 

y la base del Hogar y complementando el comentario de la regidora Adriana, ellos tienen que empezar 39 

a tratar a las personas desde la autoestima y recordarles que ellos son personas también. Asimismo 40 

menciona que, las estadísticas dicen que dos de cada diez personas pueden desarrollar la enfermedad de 41 

la adición. Dice que, ella se siente muy orgullosa a nivel personal, como administradora y como 42 

Directora Técnica, del trabajo que realiza el equipo terapéutico y la Junta Directiva ya que ellos siempre 43 

están disponibles si surge alguna emergencia y todo lo hacen sin un pago y también reconoce el trabajo 44 
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del equipo de profesionales que tienen por que trabajan horas demás por donación. Ella les agradece a 1 

todos los colaboradores, al Concejo Municipal y a la Administración por el apoyo brindado ya que sin 2 

él, el programa no sería posible. 3 

 4 

El Presidente Municipal agradece a la señorita Catarinna López y a la comunidad de Escazú, que hace 5 

posible que la Municipalidad tenga los recursos para generar este tipo de subvenciones ya que ellos son 6 

Coadministradores de las políticas y son una herramienta para que los recursos sean insertados en la 7 

comunidad de una manera ordenada. Posteriormente, solicita alterar el orden el día para presentar dos 8 

mociones de subvenciones para dos entidades del cantón, pero antes de continuar, comenta que hoy se 9 

tenía que presentar la Junta de Educación de la Escuela del Carmen de San Antonio de Escazú, pero 10 

enviaron una nota donde se excusan por la no asistencia a la convocatoria, la cual dice textualmente:  11 

 12 

“Espero que se encuentren muy bien, por este medio comunicamos la imposibilidad de los miembros de 13 

la Junta de Educación para presentarse hoy jueves 15 de diciembre a la sesión extraordinaria convocada, 14 

esto por problemas de salud de algunos miembros y actividades curriculares a realizarse hoy en la 15 

institución. Agradezco reprogramar dicha cita para que la Junta de Educación pueda rendir el informe 16 

financiero sobre el uso de los recursos económicos otorgados por la Municipalidad de Escazú en los 17 

periodos solicitados, quedo atento a la nueva cita.” El correo lo firma la señora Maricela Luna Tortós, 18 

Directora de la Escuela del Carmen, se toma nota y quedará para el mes de enero. 19 

 20 

El Presidente Municipal somete a votación para alterar el orden del día e incluir el artículo de mociones. 21 

Se aprueba por unanimidad.  22 

 23 

ARTÍCULO II: MOCIONES 24 

 25 

 El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de presentación. Se aprueba por 26 

unanimidad. 27 

 28 

El asesor legal Mario Contreras procede con la lectura de la moción. 29 

 30 

Inciso 1. Moción presentada por el Alcalde Municipal, con número de oficio COR-AL-2386-2022, 31 

orientado a aprobar la Subvención para el Comité CEN CINAI de San Antonio de Escazú. 32 

 33 

“Estimados Regidores y Regidoras: 34 

 35 

El suscrito, Arnoldo Barahona Cortés, en mi condición de alcalde me presento ante este Concejo 36 

Municipal a solicitar se apruebe la solicitud de subvención para el Comité CEN CINAI de San Antonio 37 

de Escazú por haber cumplido con el recaudo legal al amparo del reglamento para otorgar subvenciones 38 

a centro educativos públicos de beneficencia o de servicio social de este municipio. Lo anterior con el 39 

fin u objeto de que dicha organización cuente con los recursos asignados para el proyecto 40 

“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPO DIVERSO Y ELECTRÓDOMESTICO PARA 41 

EL CEN CINA”, para lo cual se presupuestó la suma total de ¢10.255.446.00 (diez millones doscientos 42 

cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis colones exactos) para dicho proyecto cuyo objetivo 43 

es mejorar las condiciones de equipo y mobiliario del centro infantil, ya que está en mal estado por el 44 
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uso de años del mismo.  Se adjunta el expediente que consta con 35 folios y el cumplimiento de la 1 

totalidad de los requisitos exigidos por el Reglamento para el otorgamiento de idoneidad para recibir y 2 

administrar fondos públicos y otorgamiento de subvenciones a Centros de Beneficencia o de Servicio 3 

Social y Centros Educativos Públicos, se adjunta de igual forma el dictamen jurídico DIC-DAJ-109-4 

2022 emitido por el Subproceso de Asuntos Jurídicos donde se acredita el cumplimiento de los requisitos 5 

legales para el otorgamiento de dicha subvención en razón de ello se traslada la documentación al 6 

Concejo Municipal para que la misma sea aprobada. 7 

 8 

Por lo tanto, presento moción con dispensa de trámite para que este Concejo Municipal proceda a aprobar 9 

la siguiente moción: 10 

 11 

“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169, 170 de la Constitución 12 

Política, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 71 del Código Municipal; 1, 5,6, 13 

7,14,15,16 Reglamento para el otorgamiento de idoneidad para recibir y administrar fondos públicos y 14 

otorgamiento de subvenciones a Centros de Beneficencia o de Servicio Social y Centros Educativos 15 

Públicos publicado en La Gaceta N°155 del 17 de agosto del 2022, así como las regulaciones instauradas 16 

por la Contraloría General de la República, el dictamen DIC-DAJ-109-2022 del Subproceso de Asuntos 17 

Jurídicos, el oficio COR-AL-2386-2022 emitido por la Alcaldía, los cuales este Concejo adopta como 18 

suyos.  SE ACUERDA: PRIMERO: Acoger el criterio jurídico DIC-DAJ-109-2022 emitido por el 19 

Subproceso de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se emite el dictamen positivo a la solicitud de 20 

subvención solicitada por el Comité CEN CINAI de San Antonio de Escazú. SEGUNDO: Se aprueba 21 

la SUBVENCIÓN al Comité CEN CINAI de San Antonio de Escazú por un monto total de 22 

¢10.255.446.00 (diez millones doscientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis colones 23 

exactos) para dotar de recursos a la organización, para el “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, 24 

EQUIPO DIVERSO Y ELECTRÓDOMESTICO PARA EL CEN CINA”. TERCERO: Se autoriza 25 

al señor alcalde o a quien ocupe su lugar a firmar el convenio de cooperación entre la 26 

MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ y el COMITÉ CEN CINAI DE SAN ANTONIO DE ESCAZÚ.  27 

Notifíquese al señor alcalde o a quien ocupe su lugar para lo de su cargo y a la organización respectiva”.   28 

 29 

Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. Se aprueba por 30 

unanimidad. 31 

 32 

Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba por unanimidad. 33 

 34 

Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba por 35 

unanimidad.  36 

 37 

ACUERDO AC-414-2022 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 38 

11, 169, 170 de la Constitución Política, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 39 

71 del Código Municipal; 1, 5,6, 7,14,15,16 Reglamento para el otorgamiento de idoneidad para 40 

recibir y administrar fondos públicos y otorgamiento de subvenciones a Centros de Beneficencia 41 

o de Servicio Social y Centros Educativos Públicos publicado en La Gaceta N°155 del 17 de agosto 42 

del 2022, así como las regulaciones instauradas por la Contraloría General de la República, el 43 

dictamen DIC-DAJ-109-2022 del Subproceso de Asuntos Jurídicos, el oficio COR-AL-2386-2022 44 
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emitido por la Alcaldía, los cuales este Concejo adopta como suyos.  SE ACUERDA: PRIMERO: 1 

Acoger el criterio jurídico DIC-DAJ-109-2022 emitido por el Subproceso de Asuntos Jurídicos, 2 

mediante el cual se emite el dictamen positivo a la solicitud de subvención solicitada por el Comité 3 

CEN CINAI de San Antonio de Escazú. SEGUNDO: Se aprueba la SUBVENCIÓN al Comité CEN 4 

CINAI de San Antonio de Escazú por un monto total de ¢10.255.446.00 (diez millones doscientos 5 

cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis colones exactos) para dotar de recursos a la 6 

organización, para el “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPO DIVERSO Y 7 

ELECTRÓDOMESTICO PARA EL CEN CINA”. TERCERO: Se autoriza al señor alcalde o a 8 

quien ocupe su lugar a firmar el convenio de cooperación entre la MUNICIPALIDAD DE 9 

ESCAZÚ y el COMITÉ CEN CINAI DE SAN ANTONIO DE ESCAZÚ.  Notifíquese al señor 10 

alcalde o a quien ocupe su lugar para lo de su cargo y a la organización respectiva.” DECLARADO 11 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 12 

 13 

El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de presentación. Se aprueba por 14 

unanimidad. 15 

 16 

Inciso 2. Moción presentada por el Alcalde Municipal, con número de oficio COR-AL-2422-17 

2022, orientado a aprobar la Subvención para la Junta de Educación Escuela Barrio Corazón de 18 

Jesús. 19 

 20 

“Estimados Regidores y Regidoras: 21 

 22 

El suscrito, Arnoldo Barahona Cortés, en mi condición de alcalde me presento ante este Concejo 23 

Municipal a solicitar se apruebe la solicitud de subvención para la Junta de Educación Escuela de Barrio 24 

Corazón de Jesús, por haber cumplido con el recaudo legal al amparo del reglamento para otorgar 25 

subvenciones a centro educativos públicos de beneficencia o de servicio social de este municipio. Lo 26 

anterior con el fin u objeto de que la JUNTA cuente con los recursos asignados para el proyecto 27 

“PINTURA EN INSTALACIONES PRINCIPALES Y ANEXO DEL CENTRO EDUCATIVO”, 28 

para lo cual se presupuestó la suma total de de ₡3.071.532,00 (tres millones setenta y un mil quinientos 29 

treinta y dos colones exactos) para dicho proyecto para desarrollar un proyecto de mejora de pintura en 30 

la infraestructura educativa en la Escuela Barrio Corazón de Jesús.  Se adjunta el expediente que consta 31 

con 46 folios y el cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos por el Reglamento para el 32 

otorgamiento de idoneidad para recibir y administrar fondos públicos y otorgamiento de subvenciones a 33 

Centros de Beneficencia o de Servicio Social y Centros Educativos Públicos, se adjunta de igual forma 34 

el dictamen jurídico DIC-DAJ-110-2022 emitido por el Subproceso de Asuntos Jurídicos donde se 35 

acredita el cumplimiento de los requisitos legales para el otorgamiento de dicha subvención en razón de 36 

ello se traslada la documentación al Concejo Municipal para que la misma sea aprobada. 37 

 38 

Por lo tanto, presento moción con dispensa de trámite para que este Concejo Municipal proceda a aprobar 39 

la siguiente moción: 40 

 41 

“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169, 170 de la Constitución 42 

Política, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 71 del Código Municipal; 1, 5,6, 43 

7,14,15,16,20 Reglamento para el otorgamiento de idoneidad para recibir y administrar fondos públicos 44 
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y otorgamiento de subvenciones a Centros de Beneficencia o de Servicio Social y Centros Educativos 1 

Públicos publicado en La Gaceta N°155 del 17 de agosto del 2022, así como las regulaciones instauradas 2 

por la Contraloría General de la República, el dictamen DIC-DAJ-110-2022 del Subproceso de Asuntos 3 

Jurídicos, el oficio COR-AL-2422-2022 emitido por la Alcaldía, los cuales este Concejo adopta como 4 

suyos.  SE ACUERDA: PRIMERO: Acoger el criterio técnico DAJ-110-2022 emitido por el 5 

Subproceso de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se emite el dictamen positivo a la solicitud de 6 

subvención solicitada por Junta de Educación de la Escuela de Barrio Corazón de Jesús. SEGUNDO: 7 

Se aprueba la SUBVENCIÓN a la JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE BARRIO 8 

CORAZÓN DE JESUS por un monto total de ₡3.071.532,00 (tres millones setenta y un mil quinientos 9 

treinta y dos colones exactos) para dotar de recursos a la JUNTA, para la “PINTURA EN 10 

INSTALACIONES PRINCIPALES Y ANEXO DEL CENTRO EDUCATIVO”. TERCERO: Se 11 

autoriza al señor alcalde o a quien ocupe su lugar a firmar el convenio de cooperación entre la 12 

MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ y la JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE BARRIO 13 

CORAZÓN DE JESUS.  Notifíquese al señor alcalde o a quien ocupe su lugar para lo de su cargo y a 14 

la Junta de Educación respectiva”. 15 

 16 

Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. Se aprueba por 17 

unanimidad. 18 

 19 

Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba por unanimidad. 20 

 21 

Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba por 22 

unanimidad.  23 

 24 

ACUERDO AC-415-2022 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 25 

11, 169, 170 de la Constitución Política, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 26 

71 del Código Municipal; 1, 5,6, 7,14,15,16,20 Reglamento para el otorgamiento de idoneidad para 27 

recibir y administrar fondos públicos y otorgamiento de subvenciones a Centros de Beneficencia 28 

o de Servicio Social y Centros Educativos Públicos publicado en La Gaceta N°155 del 17 de agosto 29 

del 2022, así como las regulaciones instauradas por la Contraloría General de la República, el 30 

dictamen DIC-DAJ-110-2022 del Subproceso de Asuntos Jurídicos, el oficio COR-AL-2422-2022 31 

emitido por la Alcaldía, los cuales este Concejo adopta como suyos.  SE ACUERDA: PRIMERO: 32 

Acoger el criterio técnico DAJ-110-2022 emitido por el Subproceso de Asuntos Jurídicos, mediante 33 

el cual se emite el dictamen positivo a la solicitud de subvención solicitada por Junta de Educación 34 

de la Escuela de Barrio Corazón de Jesús. SEGUNDO: Se aprueba la SUBVENCIÓN a la JUNTA 35 

DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE BARRIO CORAZÓN DE JESUS por un monto total de 36 

₡3.071.532,00 (tres millones setenta y un mil quinientos treinta y dos colones exactos) para dotar 37 

de recursos a la JUNTA, para la “PINTURA EN INSTALACIONES PRINCIPALES Y ANEXO 38 

DEL CENTRO EDUCATIVO”. TERCERO: Se autoriza al señor alcalde o a quien ocupe su lugar 39 

a firmar el convenio de cooperación entre la MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ y la JUNTA DE 40 

EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE BARRIO CORAZÓN DE JESUS.  Notifíquese al señor 41 

alcalde o a quien ocupe su lugar para lo de su cargo y a la Junta de Educación respectiva.” 42 

DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 43 

   44 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      30 

Acta 175 Sesión Extraordinaria 038 

15 de diciembre del 2022 

 

 

El Presidente Municipal agradece el apoyo para poder tramitar las dos subvenciones.  1 

 2 

Sin más asuntos que tratar.  3 

 4 

Se cierra la sesión al ser las veintiuna horas con once minutos. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

          José Pablo Cartín Hernández              Licda. Priscilla Ramírez Bermúdez 13 

        Presidente Municipal                                      Secretaria Municipal 14 

 15 

hecho por: agmr 16 


